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Nos dirigimos a ustedes en virtud de lo dispuesto por el Reglamento de Contrataciones de 
Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A. (la “Sociedad”), en particular su Sección IV.(c), a 
fin de solicitarles que en caso de ser de su interés, tengan a bien presentar propuestas de 
cotización para la realización de los siguientes trabajos: 

“Realización de un Cercamiento Perimetral en el predio Caballito, que consta de tres 
sectores, especificados en el Anexo I: 

1- Sector 1: consta de 166 ml. Este tramo del cerco deberá ser reparado de tal forma
que al finalizar el trabajo la inspección de obra observe perfectos plomo y
alineación, amure al piso que impida desplazamientos de los postes, cobertura y
tensado de la malla y los alambres, y demás tareas necesarias que alcancen en
conjunto los niveles funcionales equiparables a un cerco olímpico nuevo de iguales
características. Colocación de concertina y alambre de púas. Desmalezado y
limpieza de escombros.

2- Sector 2: consta de 80 ml. En este tramo se deberá colocar concertina y alambre de
púas. Además de un tramo a sobreelevar con cerco premoldeado de hormigón de
hasta 2 mts.

3- Sector 3: consta de 12 ml. En el mismo se deberá colocar concertina y alambre de
púas.”

Las propuestas deberán enviarse por correo electrónico a la dirección 
info@playasferroviarias.com.ar en o antes del 25 de enero de 2019, a las 18:00 horas, y 
deberán incluir necesariamente la siguiente documentación e información:  

- Propuesta económica: El precio deberá expresarse en Pesos argentinos mediante una
sola cifra, discriminando el Impuesto al Valor Agregado.
- Plan de tareas: Será obligatorio presentar un plan de tareas detallado indicando sus
tiempos de ejecución. La Sociedad tendrá en especial consideración aquellas propuestas que
contemplen un tiempo de ejecución de los trabajos más acotado.

Se informa que el pago de los trabajos será realizado por la Sociedad según el siguiente 
detalle: (i) en un 50% (cincuenta por ciento) al momento de iniciarse el Cercamiento 
Perimetral, en concepto de anticipo; y (ii) en un 50% (cincuenta por ciento), dentro de los 5 
(cinco) días hábiles de que se hubiera finalizado el trabajo especificado anteriormente. 
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Anexo I 

1- Lado al predio policial: 166 ml.
2- Lado Andrade: 80 ml.
3- Lado Seguí: 12 ml.
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